
Resolución n° q COl2018 Expte. &>� 9/2018

Buenos Aires, !2.. denA-Yode 2018.

Visto lo decidido por el Tribunal en la acordada 10/2018 Y lo

dispuesto por acordada 30/99,

SE RESUELVE: Establecer que el Secretario de la Corte

Suprema de Justicia de la Nación, doctor Fernando Javier Arnedo, en su

carácter de titular de la Secretaría Judicial n° 3, tendrá a su cargo la

competencia y funciones asignadas en la acordada 26/97.
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